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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
995 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1999, de la Secretaría

General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 4887/96,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera).

Recibido, con fecha 21 de diciembre de 1999, el requerimiento de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, en relación con el recurso conten-
cioso-administrativo número 4887/96, interpuesto por doña Maite Benaito
Eugenia y doña Carmen Martínez García, contra resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 23 de septiembre de 1996,
desestimatoria de sendos recursos ordinarios interpuestos contra la rela-
ción de aspirantes que superaron el proceso selectivo y que fue publicada
por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, mediante proceso
específico de promoción interna, para ingreso en la Escala Administrativa
de Organismos Autónomos en el Instituto Nacional de Empleo.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar para que com-
parezcan ante la Sala, en el plazo de nueve días, a todos los posibles
interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para poder per-
sonarse ante la misma.

Madrid, 22 de diciembre de 1999.—El Secretario general técnico, Juan
Antonio Puigserver Martínez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

996 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 1999, de la Subsecre-
taría, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración suscrito entre la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional de la Salud
para el desarrollo del Programa Regional de Eliminación
del Sarampión en la Comunidad de Madrid.

Suscrito el 2 de noviembre de 1999 Convenio de colaboración entre
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional
de la Salud para el desarrollo del Programa Regional de Eliminación del
Sarampión en la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad de la Comu-

nidad de Madrid y el Instituto Nacional de la Salud para el desarrollo

del Programa Regional de Eliminación del Sarampión en la Comunidad

de Madrid

En Madrid a 2 de noviembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Ignacio Echániz Salgado,
Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en virtud de las atri-
buciones que le confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el ilustrísimo señor don Alberto Núñez Feijoo, Presidente
Ejecutivo del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), adscrito al Minis-
terio de Sanidad y Consumo, actuando en nombre y representación del
mencionado Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.6 del
Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus organismos autónomos y
del Instituto Nacional de la Salud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo
6.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según modificación de
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En nombre de las instituciones que presentan y reconociéndose mutua-
mente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente documento.

MANIFIESTAN

Que el sarampión constituye, hoy día, la séptima causa de mortalidad
infantil a nivel mundial, infectando a más de 40 millones de niños y cau-
sando entre 1 y 2 millones de muertes, cada año. Aunque existe una vacuna
efectiva, la extrema infectividad del virus, la interferencia de la eficacia
vacunal en los niños pequeños debido a los anticuerpos pasivos de pro-
cedencia materna y la evidencia creciente de la bajada de inmunidad ocurri-
da en vacunados con el paso del tiempo, contribuyen a que el virus del
sarampión continúe circulando en las poblaciones humanas.

Que la Organización Mundial de la Salud, en los «Objetivos de salud
para el siglo XXI» se plantea, entre otros, la eliminación y/o erradicación
del sarampión. Asimismo, entre las tareas a desarrollar a nivel de la Región
Europea se encuentra la reducción de la morbilidad y mortalidad por
sarampión y la eliminación del sarampión indígena para el año 2007.

Que en España y muy concretamente en la Comunidad de Madrid el
problema del sarampión se encuentra, gracias a las estrategias de vacu-
nación sistemática, en un momento oportuno para iniciar las estrategias
de eliminación.

Que el sarampión y su posibilidad de eliminación, constituyen en este
momento una prioridad para la salud pública de la Comunidad de Madrid,
la cual ha comenzado a implantar el Programa Regional de Eliminación
del Sarampión en la Comunidad de Madrid, auspiciado desde la Consejería
de Sanidad (Dirección General de Salud Pública) y a desarrollar en cola-
boración con el Instituto Nacional de la Salud, en el ámbito de la Dirección
Territorial del INSALUD de Madrid.

Que para un programa de eliminación del sarampión, como el que
se está empezando a desarrollar en nuestra Comunidad, es de especial
interés contar con un laboratorio de alta calidad, con capacidad para iden-
tificar las cepas de sarampión circulantes implicadas en la aparición de
los casos, clasificar los casos en autóctonos o importados y asimismo poder
detectar cepas nuevas que presenten escapes vacunales (cepas no res-
pondedoras a la vacunación).

Que el Laboratorio de Virología Molecular del Hospital «Ramón y Cajal»,
que cuenta ya con una dilatada trayectoria como laboratorio colaborador
del CDC de Atlanta y de la OMS en materia de sarampión, reúne el nivel
de capacitación y expertía para constituir el laboratorio de referencia para
el Programa Regional de Eliminación del Sarampión en la Comunidad
de Madrid.

Por todo ello y en uso de las atribuciones que por sus cargos tienen
conferidas, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración de
acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El Hospital «Ramón y Cajal», a través de su Laboratorio de
Virología Molecular, realizará el aislamiento y determinación de genotipos,
por secuenciación de genes, del virus del sarampión, en aquellas muestras
que a resulta de las actividades del Programa Regional de Eliminación
del Sarampión en la Comunidad de Madrid, promovido por la Dirección
General de Salud Pública, le sean remitidas. Asimismo se compromete
a determinar el estado de inmunidad previo de los casos de sarampión
detectados en estadio precoz.

Con todos los datos resultantes de las investigaciones precedentes se
estudiará la evolución de los genotipos de los virus de sarampión cir-
culantes en la Comunidad de Madrid, distinguiendo las cepas circulantes
locales de las importadas, a fin de poder evaluar la eficacia del Programa
Regional de Eliminación del Sarampión en la Comunidad de Madrid.

Segunda.—El Hospital «Ramón y Cajal», gestionará y coordinará la reco-
gida de muestras de los casos de sarampión clínicamente diagnosticados
en las redes asistenciales: Pediatras, médicos centinela, etc. El transporte
de las muestras no supondrá, en ningún caso, coste adicional para el Hos-
pital «Ramón y Cajal».
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Tercera.—El Hospital «Ramón y Cajal» asesorará a la Dirección General
de Salud Pública en todos los temas referentes al Programa Regional de
Eliminación del Sarampión en la Comunidad de Madrid. Para ello se com-
promete a participar en los grupos de expertos o comités en los que sea
necesaria su presencia.

Cuarta.—El Hospital «Ramón y Cajal» proporcionará a la Red de Vigi-
lancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid (Dirección General de
Salud Pública), toda la información que, estando disponible, sea necesaria
para los objetivos de la vigilancia epidemiológica.

Quinta.—La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a través
de la Dirección General de Salud Pública, se compromete a aportar al
Hospital «Ramón y Cajal», con destino al Laboratorio de Virología Molecular,
la cantidad de 3.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 22890 (otros
Convenios, Conciertos y Acuerdos) del programa 702 del presupuesto para
el año 1999. En ningún caso los costes directos para el Hospital «Ramón
y Cajal», podrán superar la compensación económica percibida vía Con-
venio.

Sexta.—La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a través
de la Dirección General de Salud Pública, se compromete a facilitar al
Hospital «Ramón y Cajal», toda la información epidemiológica disponible
relacionada con el sarampión, a fin de facilitar su labor.

Séptima.—La dotación económica que la Consejería de Sanidad tiene
que aportar, se llevará a cabo mediante la tramitación contable oportuna.

El Hospital «Ramón y Cajal» viene obligado a:

1.o Presentar una Memoria anual, cerrada a 31 de diciembre del corres-
pondiente año, en la que se detallen las actividades realizadas.

2.o Presentar una certificación justificando el gasto derivado de las
actividades realizadas.

Igualmente será necesario un certificado emitido por el Jefe del Servicio
de Epidemiológica y visado por el Director general de Salud Pública, en
el que se exprese que las actividades derivadas del Convenio se han cum-
plido satisfactoriamente.

Octava.—Para el desarrollo y supervisión del presente Convenio de cola-
boración se crea una Comisión de Seguimiento, cuya composición será
la siguiente:

I. Por parte del Hospital «Ramón y Cajal»:

El Director/a Médico/a del Hospital.
El Jefe/a del Laboratorio de Virología Molecular.

II. Por parte de la Consejería de Sanidad:

El Jefe/a del Servicio de Epidemiología.
El Jefe/a de la Sección de Enfermedades Transmisibles.

Novena.—El presente Convenio de colaboración entrará en vigor a los
efectos establecidos el día de su firma y su duración será hasta el 31
de diciembre de 1999, pudiendo ser prorrogado por períodos anuales,
mediante acuerdo suscrito por ambas partes y en el que conste la actua-
lización de la cláusula económica. No obstante, el presente Convenio podrá
ser resuelto por denuncia expresa de alguna de las partes con tres meses,
al menos, de antelación a la expiración del mismo.

Y para que conste, se firma el presente Convenio de colaboración,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes indicados.—El Consejero
de Sanidad, J. Ignacio Echániz Salgado.—El Presidente Ejecutivo del INSA-
LUD, Alberto Núñez Feijoo.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

997 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1999, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 961/1999, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Sexta, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 961/1999, interpuesto
por doña Rosa María Ruiz Díez del Corral, contra el acuerdo de la Comisión

Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR), de
2 de diciembre de 1998, que aprobó la clasificación en Escalas interde-
partamentales de los puestos reservados a funcionarios del Ministerio de
Defensa y sus organismos autónomos,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados del acuer-
do recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este recurso,
en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación pueda
retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—La Directora general de Organi-
zación Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

998 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1999, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 1.709/1999, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Barcelona).

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Barcelona),
en relación con el recurso contencioso-administrativo número 1.709/1999,
interpuesto por don Jesús Millas Parra y don Ramón García Bergada,
contra Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial
de Retribuciones (CECIR), de 2 de diciembre de 1998, que aprobó la cla-
sificación de puestos reservados a funcionarios adscritos a Escalas inter-
departamentales en el Parque Móvil del Estado,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso, en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—La Directora general de Organi-
zación Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

999 DECRETO 226/1999, de 9 de noviembre, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, el yacimiento denominado «Cortijo Nuevo» en el
término municipal de Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de 30 de diciembre
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artís-
tico, Monumental, Arqueológico y Científico; y el artículo 6.a) de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español determina que
se entenderán como Organismos competentes para la ejecución de la Ley,
«los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, atribuye a la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía, la competencia en la formulación, seguimiento y eje-
cución de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de
acuerdo con el artículo 3.3, la Consejera de Cultura, la encargada de pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración,
y competiendo según el artículo 1.1 a este último, dicha declaración.

II. La Zona Arqueológica de «Cortijo Nuevo» integra una serie de ele-
vaciones tumulares de grandes dimensiones y afloramientos de muros,
entorno a los cuales aparece abundante material cerámico y lítico de la
Edad del Bronce. La singularidad de dichas estructuras, sin paralelos cono-
cidos, así como la expansión de los cultivos bajo plástico en la zona que
hacen peligrar la conservación del asentamiento, justifican su declaración
como bien de interés cultural.


